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Resolución Interna

Número: 

Referencia: Aprobación de Adscriptes 2020

 
 

VISTO:

 

Los informes de adscripción presentados a la Secretaría Técnica referentes a la actuación de los
siguientes egresados

 

Greco, Giuseppe en la cátedra del Seminario de Investigación Filológica; 

 

Molina Barrios, María Elisa en la cátedra de Literatura Española I;

 

Fernández, Juan Manuel en la cátedra de Literatura Latinoamericana I;

 

Kabalin Campos, Julieta Carol  en la cátedra de Literatura Latinoamericana I;

 

Gómez, María Luz en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales II; 

 

Marín, Marcela Cecilia en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales II; 

 



De Mauro Rucovsky, Martín la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales II; 

 

Clérico, María Constanza en la cátedra de Literatura Latinoamericana I;

 

Asis, María Candelaria en la cátedra de Literatura de Habla Francesa;

 

Contursi, Daniela en la cátedra del Seminario de Variación Lingüística;

 

Vulponi, Adriana Beatriz  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;

 

Mitelman, Mariana Silvina  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;

 

Forgiarini, María Alejandra  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;

 

Yerací, Inés Verónica en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;

 

Marconi, Nadia en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;

 

Cingolani, Débora  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;

 

 Ravassi, Georgina  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;

 

Espeche, Evangelina  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;

 

Mendoza,  Camila en la cátedra de Enseñanza de la Literatura;

 

Heredia Manzano, María del Pilar en la cátedra del Seminario de Introducción a la
Investigación Literaria;

 



Rauber, Romina Victoria en la cátedra de Literatura de Habla Inglesa; 

 

Aguirre, Milagros Constanza en la cátedra del Seminario de Producción Textual
(Programa Universitario en la Cárcel, PUC);

 

Galarraga, Ramiro en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales;

 

todas cátedras de la Escuela de Letras de la Facultad de Filosofía y Humanidades.

 

Y CONSIDERANDO:

 

    Que el Consejo de la Escuela de Letras autorizó a cursar las adscripciones ad-honorem por el
término de dos años:

 

por Res. 03/2018, a Greco, Giuseppe en la cátedra del Seminario de Investigación
Filológica, a partir del 19 de marzo de 2018;

 

por Res. 03/2018, a Molina Barrios, María Elisa en la cátedra de Literatura Española I, a
partir del 19 de marzo de 2018;

 

por Res. 03/2018, a  Fernández, Juan Manuel en la cátedra de Literatura Latinoamericana
I, a partir del 19 de marzo de 2018;

 

por Res. 03/2018, a Kabalin Campos, Julieta Carol  en la cátedra de Literatura
Latinoamericana I, a partir del 19 de marzo de 2018;

 

por Res. 11/2018, a Gómez, María Luz en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales
II, a partir del 09 de agosto de 2018;

 

por Res. 11/2018, a Marin, Marcela Cecilia en la cátedra de Teoría de los Discursos



Sociales II , a partir del 09 de agosto de 2018;

 

por Res. 11/2018, a  De Mauro Rucovsky, Martín la cátedra de Teoría de los Discursos
Sociales II, a partir del 09 de agosto de 2018;

 

por Res. 03/2018, a Clérico, María Constanza en la cátedra de Literatura Latinoamericana
I, a partir del 19 de marzo de 2018;

 

por Res. 11/2018, a Asis, María Candelaria en la cátedra de Literatura de Habla Francesa,
a partir del 09 de agosto de 2018;

 

por Res. 03/2018, a Contursi, Daniela en la cátedra del Seminario de Variación
Lingüística, a partir del 19 de marzo de 2018;

 

por Res. 03/2018, a Vulponi, Adriana Beatriz  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura,
a partir del 19 de marzo de 2018;

 

por Res. 03/2018, a Mitelman, Mariana Silvina  en la cátedra de Enseñanza de la
Literatura, a partir del 19 de marzo de 2018;

 

por Res. 03/2018, a Forgiarini, María Alejandra  en la cátedra de Enseñanza de la
Literatura, a partir del 19 de marzo de 2018;

 

por Res. 03/2018, a Yerací, Inés Verónica en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a
partir del 19 de marzo de 2018;

 

por Res. 03/2018, a Marconi, Nadia en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a partir
del 19 de marzo de 2018;

 

por Res. 03/2018, a Cingolani, Débora  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a
partir del 19 de marzo de 2018

 

por Res. 03/2018, a Ravassi, Georgina  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura,  a
partir del 19 de marzo de 2018;



 

por Res. 03/2018, a Espeche, Evangelina  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura,  a
partir del 19 de marzo de 2018;

 

por Res. 03/2018, a Mendoza,  Camila en la cátedra de Enseñanza de la Literatura,  a
partir del 19 de marzo de 2018;

 

por Res. 03/2018, a Heredia Manzano, María del Pilar en la cátedra del Seminario de
Introducción a la Investigación Literaria, a partir del 19 de marzo de 2018;

 

por Res. 11/2018, a Rauber, Romina Victoria en la cátedra de Literatura de Habla Inglesa,
a partir del 09 de agosto de 2018;

 

por Res. 11/2018, a Aguirre, Milagros Constanza en la cátedra del Seminario de
Producción Textual (Programa Universitario en la Cárcel, PUC), a partir del 09 de agosto
de 2018;

 

por Res. 11/2018, a Galarraga, Ramiro en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales, a
partir del 09 de agosto de 2018;

 

Que los profesores a cargo de las cátedras, Dr. Ramón Cornavaca, Dr. René Aldo Vijarra, Dra.
Nancy Calomarde, Dra. María Soledad Boero, Dra. Natalia Ferreri,  Lic. Sofía De Mauro, Dra.
María Florencia Ortiz, Dra Bibiana Eguía, Dra. María Calviño, Prof. Gabriel Schapira y Dra.
Alicia Vaggione informan que los egresados mencionados han cumplido satisfactoriamente con
sus obligaciones como adscriptos y recomiendan se den por aprobadas dichas adscripciones;

 

EL CONSEJO Y LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE LETRAS

RESUELVEN:

 

Art. 1º: Dar por aprobadas, en sus sesiones N° 25 del día 06/10/2020 y N° 28 del día
04/11/2020, las Adscripciones ad-honorem de los siguientes egresados, en las cátedras indicadas,
y por el período de dos años a partir de las fechas mencionadas: 

 



- a Greco, Giuseppe en la cátedra del Seminario de Investigación Filológica, a partir del 19 de
marzo de 2018;

 

- a Molina Barrios, María Elisa en la cátedra de Literatura Española I, a partir del 19 de marzo
de 2018;

 

-  a  Fernández, Juan Manuel en la cátedra de Literatura Latinoamericana I, a partir del 19 de
marzo de 2018;

 

- a Kabalin Campos, Julieta Carol  en la cátedra de Literatura Latinoamericana I, a partir del 19
de marzo de 2018;

 

- a Gómez, María Luz en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales II, a partir del 09 de
agosto de 2018;

 

- a Marín, Marcela Cecilia en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales II , a partir del 09
de agosto de 2018;

 

- a De Mauro Rucovsky, Martín la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales II, a partir del 09
de agosto de 2018;

 

- a Clérico, María Constanza en la cátedra de Literatura Latinoamericana I, a partir del 19 de
marzo de 2018;

 

- a Asis, María Candelaria en la cátedra de Literatura de Habla Francesa, a partir del 09 de
agosto de 2018;

 

- a Contursi, Daniela en la cátedra del Seminario de Variación Lingüística, a partir del 19 de
marzo de 2018;

 

-  a Vulponi, Adriana Beatriz  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a partir del 19 de
marzo de 2018;

 

- a Mitelman, Mariana Silvina  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a partir del 19 de



marzo de 2018;

 

- a Forgiarini, María Alejandra  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a partir del 19 de
marzo de 2018;

 

- a Yerací, Inés Verónica en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a partir del 19 de marzo
de 2018;

 

- a Marconi, Nadia en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a partir del 19 de marzo de
2018;

 

-  a Cingolani, Débora  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura, a partir del 19 de marzo de
2018;

 

- a Ravassi, Georgina  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura,  a partir del 19 de marzo de
2018;

 

-  a Espeche, Evangelina  en la cátedra de Enseñanza de la Literatura,  a partir del 19 de marzo
de 2018;

 

- a Mendoza,  Camila en la cátedra de Enseñanza de la Literatura,  a partir del 19 de marzo de
2018;

 

- a Heredia Manzano, María del Pilar en la cátedra del Seminario de Introducción a la
Investigación Literaria, a partir del 19 de marzo de 2018;

 

-  a Rauber, Romina Victoria en la cátedra de Literatura de Habla Inglesa, a partir del 09 de
agosto de 2018;

 

- a Aguirre, Milagros Constanza en la cátedra del Seminario de Producción Textual (Programa
Universitario en la Cárcel, PUC), a partir del 09 de agosto de 2018;

 

-   a Galarraga, Ramiro en la cátedra de Teoría de los Discursos Sociales, a partir del 09 de
agosto de 2018;



 

Art. 2º: Elevar al Área Operativa de la Facultad esta resolución a fin de que sea refrendada.

 

Art. 3º: Comuníquese y archívese.

 

Córdoba,  26 de agosto de 2021

Resolución Nº     /21

i.r.
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